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En Io.lll\ilna 0022, articulo se¡jlIldo. llllartado bJ. donde dice:
«artiCUlO ~.'», debe decir: «articulo SéPtlm.O»,

En lo. p~a S&23. !legUIlda columna, articulo octavo. aparo
tado 1,. 11ft... tercera. donde dice: «e1 completo de vacaciones».
debe aeclr: «él complemento de _..,.. En el mlsmo 8J".
ticulo, apartado 2, b), línea sexta, donde. diee:.· «\'&CaciQeS», debe
do<:W: «vacacl_. En el mi....o art.Iculo,~o ',L.1lIll¡/l 20.
d<lndo dic.: «ponlol>QO:o, debe. _: ... .,,. ariJcu.
lo noveno. lln.... 13 Y 14, donde. d1oo: . .... atectlodo:o,
debe dec.ir;.«¡lOdrán .... "'80t~_. lIln ntlIm<>. art.IlnI1o, ll·
~:¡o dondé <lJo!¡: etállrt.... De clooIr: «fact<ri.....

lIln ~ pá(llnaS&li4, primera lIlIll1~ $riIoulo 1" linea soKta,
donde _: «a!IOlCO nllmero 1 <leI ~~lG:o, debo clooIr:
«anexo nUmero .1. Reglamento.». Ji:n la :iniIDa lIáclDf.. ___
001_ artlllulo 19. antepenúltlma y )lIIl>1Il""", .'1lDoas, ilGDde
dl..: «lo. ~kIn. el kabl\lO». debo clooIr: c1a __
del trabajo».

lIn la \lAl;l<1a _. artlclllo 20, apartado .. u_ euatta, don·
de di...: .a lleVen!""', de... _, ...~ 1U funclones
lIll la I>UIlva ClútIlona. 81 prOilU!ltol' _aa <\lMlnllkl'•.
lIlA el arllW10 2~. _ prllllora, donde dlté: CIlllIIlo ..._ el
ClIlnblo. _ deolr.: «COl'fló _ llM'a el _. En el .....
tleuJo 21. *Il&rIado.IL4, bJ. pe01l1_ 1llIef., donde di., «4lIIOó
~. debe ~: «afto~. lIn ellll1_ lll'tl<lWo.
apartado r. anlepenl1Itilna y peo1lltimá IIlle.... donde dité'
«adjudicándole», debe deCIr: .adJWlJ_~ll!•. lIln é1lillsm<> aro
tlWlO, al*tlado Ir. unea lO. d_ dlté: _p*t1ble». debe
deolr: «carnlftltal>le•.

lIIIl'la l;J64llna _. axtlcu10 29. apartade BJ, Mea prlttlel'a.
donde dice: «Si por un Jefe». debe decir: oSi por ..u 1Me•. En
el articulo 30. apartauo !legUIldo, cJ. ú1tlIna linea" Uonde dice:
«dia 1•• debe deCIr: «dIa prlJnero•. En el 1ll1elnO AmcUIo y e.par·
tadQ segun<lo-, .f:JJ, lineas -.unda 'Y -oera, donde dice: «salvo
que por natural4l&&»' debe Qeair: «salvo qUe por su naturaleza»;
JI: en la linea. sexta. donde dice: «establezca.». debe decir:· «esta,.
blece». En el articulo 31. apartado segundO. c). ,línea iI8Iunda.
donde dice: «fi¡rllren», debe _Ir: «fIguran•.

:mn la página 5627, articulo 33, 'apartado A). linea segunda,
donde dice: cgraven». debe decir: «gravan». En el.artfclllo34,
linea segunda, donde dice: «absorbldae•• debe decir: «absorbl·
ble). En el artículo 43. linea segunda. donde dice: ten el ajero
_. debe lIeclr: _ ejerc!C1Ol>.

En la~a ilIIII7. aneXó núnle1'O l. aputado eellU'llló. doMe
di..: «2.' Puest<ló de tr_Jo,. debe deólr: .«2.' Pueoto de tra
bajo•. En el mJsmo aneXO número 1, a¡llilrtádo 6. 111>.... 5. d«l<le
dice: «di.... labo_, debe decir: «dlae la_lis•.

En la página 1i628, apartado noveno. linea _. donde dice:
«de <¡uien dependa•• debe decir: «de <¡U1en depende».

!!:ti la página 5628. !legUIlda eolunma. linea 88 lIoncte 'lIce:
«no se considerará; caso de aplicación». debe dectr: «no l5é
considerará taso de apl1tac16n».

En la páf.na 5529, anexo número. 2, apartado segundo, .linea
cU$l'ta, don di",,:, «aptitud». debe deCir: «ineptitud.; linea
quinta, d.on e <l!cj!: «tralllltl\Clón.. debe decJ1': «t:atadílel1to•.
El m1lllllO anexo ntlmero 2...parta<lo _rte. linea lllI~da. don,
de dice: «pro~uetorefectuado». debe deCir: «protlÍlclól' at....
tado». .

En la página 5629, anexo nmero 3. apartado 3. linea 23,
aonde dice: «de la especialidad», debe decir: «de la misma es
pecj&lidad».

En la pá¡Ina 5ó3O, columna pt1,mera, linea lS. Qon4e dice:
«d08 faltas ¡ta,ves». 4ebe decir: «dos faltas muy gra...»; li
nea 30, donde dice: «él JlU'ado con vor; pero sin voto», debe
decir: «el Jurado. Con' voz pero sin voto».

En la página. M31. euadro número-4, Agrupa.c16n IV, nivell!>.
donde dice: «9186», debe decir: «91$&», En la misma P$'"
cuadro númerO 5. A Upac1ón A nivel 15. donde <lice: O,.
debe decir: «5310.; fgrUpaolón C. nivel 12. dqn<le di".: ».
debe decir: «5'l3Oo; Al:1'UP&clón D. nivel 14. dende dice: «11110•.
debe decir: «6180».

En la página. 5532, cU&dro número '6. Agrupación V, nivel 3.
donde dice: «5069». ckibe decir: «50GB»; Agrupación VII, nivel 10.
donde dice: «8083». debe decir: ri093». En la m1ama págiba,
cuad.ro número 8\ Agrupación V, nivel 9, doncle. dice: _«83». debe
deoir: «82». Ena m1sma página, cuadro nwnero 9. Agrupa
ción V. nivel 3, donde dice: &03», debe dtto1r: «&8».

lm la página 5633, c\l&dro número lO, columna «Gratifica-
clones ~nari&8 18 Julio-Navidad», linea tercera, donde
dice: «3306», debe decir: ·«3308».

~- la página 5534, columna «Retdbueión primada tne8». 11~
nea 46. donde dice: «m3», debe deoir: «99'1Ui en la columna
«Iletribuclón suplementaria rnes». linea 10. donde d1ce: «3233».
debe decir: «3333»; y Unea 46. donde dice: «4301», debe _:
<lllO1»; en.la co1l111l1la «OTatificaclone. _aardinarlaa 18 Julio
Navidad». linea ter....... donde dice: '«3'I2áo, _ decir: c3'lll4o;
linea 34. dondo dice: «69111». elebe <1_: ....1.; U_ 37. donde
di",,: «lIllB», debe decir: «70'791>. ~ la núóma página, _xo
número 5. cl...ula tercera, linea aexta, dOnde dice: _treg...
de la organización». debe deeir: .ntregas (P'JJZuelo) de la or~
ganlZac1ón•.

lIln la página lió3O, linea octava, <1oncte dice: «-.;ante de
produotlvl<lad». debe _Ir: c......tan.. <lo _P""lJIlI'olona!ldado.

lIln la~ lii4l6. lOI\U14a co1W!1'1" _ 1, .. aa..urá:
&El lmporte de DAdo ¡l1'6l1Io será de 3.000 peaetás.

•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Prt>v1nool de L ....
gr01to por la que se 1l11!l:Jrf2d III !1ll!t<:<laetón e/écfrU:a
que se cita y se l%ecUirtt la utflftlf2f% ,mblfoa de la
misma:,

Cumplidos 108 trámi'tés. reglamentario! en el expediente ln
coado en esta. Delegación ProVincial a irtstanéia de «EJ.eetra de
Logroíio, S. A.», con domicilio en Logrofio, ealle OUques& de la
Vlel:.or1a., &; Sólicitando llutorización para la inStalación y decla
raolOll de utilidad pl\bUca a los efect<>s de la imposioión de ......
VídUlllll1'é de PlISo de la linea eléctrica cuy"" olU'acterlst10llS
técnicas principales son las. siguientes:

L1nItl aérea tritáldc... circuito simple, a 13,2 kV.• 00Ji con
ductores de cable aluminio-acero de 74,4 mi11metros cuadrado::;
de sección sobre apoyos de hormigón. Tt>ndrá una longitud total
de 521. metros. con origen en la línea «Central San Vi~nte~

san Vicente» y final en la estación transformadora que también
se autol'l.Za Y a contilluaclón so U_lbe.

E'ataoión trrmsfOl'1DJtd01'a en San Vicente de la Sonsierra.
denominada «Cooper&\ivá», tipointemPerle sobre dos postes de
hormigón. con tr8.nSf'ormador de 50 RVA. de potencia y r€la~
ciÓli de transformación 13,200/3 x 23Q..133 V.;

llIta Delogaclón Provilllllal. en c¡unp1imiento de lo uiapuestc
en loo Decretca Jl6171 Y 24119/1966. de 20 de octubre; Ley IO/I~.
ue 18 de-.o; Decreto 1'MW100'l. de 22 <1e Jullo...i. Ley de 24
de noviembre de 1lla9 Y Rogli>mento de x.me.s "¡éctrl.... de
Alta '1'ImIIón do 23· de feb¡ero de 1949 (modificado por Orden
1'Ilinlaktr1al de 4 de 'enero de 1966) Y en la. Orden mlniBteri&l
de 1 <lo t..br..... d<I 19lIá. ha resuelto:

Auwnzar la ilutalac1Ó11 de la linea 8oUoitada y dec1arQl" la
utilidad PUbllea de la ntlsma a loa efectca de la lmposioioo <1e
la _umbre de PllOO, en 1... condiciones, al.",,,!,. y 1inútaclo
neo ~:"lIIIb~ el Rog.Io.mento de la Ley .10I1i1l6. aprobod."
por to 2619/1966.

LQaroñOt. 24_ ·de abril de 1969..-..El Delegado provincial. Ra.
món Roohet' V......-l~!).

RESOLUCION de la Delegaciótt PrOVlncf41 de L~
(¡roño por la q'lre se atLtortM ·14 i1S.ttéllliJQfótt eUCtrk.'c
QUe se cita ?I ::le declara la utilidad pública de la
mi!mla.

Cwnplidos 10..<; tl'áJnites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S ..A.». con d.omicilio en Logroño, calle Duquesa de la
~ietori" 5, sOlicItando autorización para la instfJaelÓI1:Y decla
ración de utilidad pública- a 100 efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de ·la linea eléctrica cuyas características
técnicas princlpale~ son las siguientes:

Linea t.érea tr1f~tCR. circuito simple, :!t 13,2 kV" con conduc
tores de cable alutn:tn'¡Oooac60 de 54,a milíntetr06 cuadrados de
secetón soJ:)re apOYú8 de hormigón, 'l\ttndrA un.. longitud total
de 188 metros, con origen ~n la línea a C. T. «Zaeo» y final en
la estación transfonnadora que también se autoriza y a con
tinuación !le describe.

:tstaeiOD. transformadora en Haro. denominada «Marln», tipo
intemperle. sobre un poote de hormigón con tranoformador
de 2l\ KVA. de potencia y relación de tro.n.formaclón 13.2001
3 x 230-133·V.,

Esta Delegación f'rOVincial, en curnpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/ y 2619/1900, de 2Q de octubre; Ley 1011966.
de 18 deme.-rzo; Decreto 177511967. de 22 de juliQ; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas l!:léetticas de
Alta Ttmsión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero. de 1965) Y €fi la orden mInisterial
de. 1 de febrero de llJ68. ha. resuelto:

. Autorizar .·la instala.ción de la línea s<>licitaéla ¡Y declarar la
utilidad pública de la m_a a los efect:oo de la mpoaiCioo de
la servidumbTe de· paso. en las condlelones, áleance y limltacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011.986, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño,Z4 de abril de 1969.-1m Delegado proVincial. Ra
món Racher Vaca,.-1;331..oD.

RESOLUCION dt la DeleDactón tl.e IndttMtriG de
ViJreaya por /11 que .t <!tora.... /le utllidlld púo/leo
la instaklciótt eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de IndustrIa
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.», soli
citando autorización para montar la instalaCión eléctrica que
más adelaQ:te se resefta y la decla.ractÓD. en concreto de la
utlUda<! pl\blica de la mismo.. y cump1lcloa 101 tnlmltes regla
mentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966
.- l\utcr_ón de In_ e1"""- Y en el capltu·
lo m del 0ecret0·2619/1966. _ -"IlÍac1<lñ r_ y .an._ en __ eléctrica,
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Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganlSmos que han interven1do en la tramitación del expediente
ha resuelto:

AutoriZar a Hidroeléctrica ibérica dbeJ:duero, S. A.», el es
tablecimiento de la linea eléctrica., aérea,· a 5/13,2 KV. derivada
de la cE. T. D. ~Albónlg... a los C. T. cMadlllri» y «Aris
textu», en barrio Arronategul (BermOO).

Declarar en concreto la utilidad pl1blica de la inStalación
eléctrica que se autoriZa a l~ efectos sefialados en la Ley 101
1966. sobre expropiación f~ y sanciones en materia. ere
inStalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

Del oondlelonado indicado en el artículo 13 del Decreto
2611/1966 para el desarrollo y ejecución de la lnBte.laeión, se
dará traslado al titular de la misma y a los OrganlBmos Infor·
mantes.

Bilbao. 16 de abril de 1969....:-El Ingeniero Je-fe.-3.967..c.

BESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provi1lclal de La Coruña por la qUe se
decJara la utiZtdad pública en concreto de la ins~
talaclón eléctricc que semenctona.

En cumplinuento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre·
to :16111I1966, de 20 de octubre, se hace público. que por Reso
lUción de esta sección de Industria, de esta fecha, se ha decla·
rado la. ut1l1dad pubUca en. concreto, de .un ramal de linea
eJéctr1ca a 15 kV•• de cUatro metros de longitud, que arranca
de la Ilnea de Igu&l tenslón de la SOcIedad petlciooarla, para
alimentar la estación transfonnadora de 50 kVA., relaclón de
transformación 14.500 ± 5 por 100/400 - 230 voltios,'" situada en el
lugar de 1.. PelIreIr.. de la parroquia de Santa Maria <le
0IeIr0e, del Ayuntamiento de OIelros, de la euaI partirá la red
de dIstrIbuclón de baja tensión para el sector alectadc, lnBta
1_ eléctrl... que .oon propleded de la SOcIeded «Fuerzas
ElKtrl..... del Noroeste S. A.., con domicilio en La Coruña,
caIle de Pernando Macias, mlmero 2, en la forma y con el al
cance que se determina en la Ley 10/1966. de 18 de marzo,
sobre exproplac1ón forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de apl1eacibn. aprobado por
el Decreto que se deja· mencionado.

La Corufl&. 15 de abrll de 1969.--El Ingeniero Jefe interino,
GonM.Io ArI8&-Paz Herrán.-l.229-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la, que se rec
tifica la de 18 de marzo de ,,1969 que'autoriza con
carácter _condicional la recogfda de argaz08 a la
Empresa «8anval, S. A.».

Ilmos. Sres.: El «l3oletln Oficial- del Estado» número 93. de
fecha 18 de abrU de 1969. publica la Orden ministerial de 18 de
marzo de 1969 por la que .se' autoriZa eón carácter· condicional
la recog1da de argazos a la Empresa «Sanval, S. A.». en los
Distritos Marítimos que se sefialan.

Habiéndose padecido error de redaoclón. se dispone 10 si
guiente:

Se modifica el punto 4-1), que dice:

cA. 'no hacer uso de la presente autoriZación en tanto no
demuestre el certlftcado de capacidad IndustrIal expedido por
la Delegación de Industria de Pootevedra poseer las instala·
clones Úldustria1és ,proyectadas en el poligooo industrial de
PorrU'io (Vigo), según expediente nmnero 6.000 de la Deleg~
ción de Industria de ll<Iuella provincia.•

Debiendo quedar redactado como sigue:

cA no hacer uso de las presentes autoriZaciones en tanto no
demuestre. mediante el certificado de cs.pa.cidad industrial.
Poseer las instalaciones industriales necesarias para la elabo-
ración ere los cupos de los géneros gelidium y liquen.

Queda exceutuada de esta. cláusula la autorlzación corre&
poodlente' al tllstrlto Marltlmo de Gljóu por haber acredl·
tado la Pmpresa «sanval «S. A.». poseer la capacidad. sufi
ciente.»

Lo que cotnUI)ioo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guade a VV. n. muchos afios.
Madrid, 30 de abrH de 1969.-.P. D.• el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boa.do.

Dmo8. sres. Subsecretario de la Muipa. Mercante y Directof~de _

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se con
cede el régimen de reposictón {l la firma «V~Uta.
Sociedad- Anónima»" para ,la importación de prime
ras materias por exportaciones previa11iente Teali~
,zadas de laminados plásticos. estratificados. de dife~
rentes gruesos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el ex~

ped.iente promovido por la Empresa «Vikalita. S. A.», 8011citan~

do la importación con franquicia arancelaria de papeles celu
losa de superficie, decorativo y lITaft: fenol o cresol; formol;
alcohol met11ico o isopropílieo; melamins base; l1"eslna melar
mina y resina fenólica' o cres6lica como reposición por expor-:
taniones. previainente realizada.s de laminados plásticos, estra
Vificados, de diferentes gruesos,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado'y propuesto
por la Dirección Geneta! de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Vikalita. S. A.», con domicilio en
Albal (Valencia), carretera ValenciB.-Alicante, kilómetro '7, la
importación con franquiciaaranoelaria. de papeles celulosa de
sU'perficie, decOrativo y kraft; fenol o cresol; formol: alcohol
metílico o isoprQpilico;melamina base; resina melamina y re
sina fen6lica o cresólica, como reposición. de las cantidades de
esta materia prima empleadas en la .fabricación de laminados
plásticos, estratificados, dé diferentes gruesos.

2.0 A efecto..e;; contables se establece que:
Por cada metro .. cuadrado de lamina.do exportado podrán

im¡>ortarse con franquicia arancelaria las cantidades de los dis
tintos productos que se detallan en el cuadro siguiente. según el
grueso del laminado:

ea.tltidad. en Kg. por metro cuadrado. según el
esJ)eOOr del laminado

Materias primas
Bspeso:res en mm.

0.5 0.8 1 1,3 1,' 1,6

Papel eelulcsa de
superficie ......... 0,000 0.000 0,000 0,060 0,060 0,060

Papel decorativo .. 0.200 0,200 0,200 0,200 0.200 0.200
Papel kraft ........ 0,384 0,767 1,022 1,400 1,671 1,786
Fenol '0 cresol ... 0,149 0,298 0,397 0,f>50 -0,646 0,692
Formol al 37 % .. 0,562 0.764 0.900 1,100 I,m 1,300
Alcohol metílico o

isopropilico ...... 0,124 0,243 0,224 0,450 0,588 0,619
Melamina base .. 0.200 0,200 0,200 0,200 0,200 0,200
Resina m e 1amina

formol ....... 0,295 0,295 0,295 0,295 0,295 0,295

En los casos en que se utilice esta resin.a. yR. preparada.,
el cuadro anterior experimenta las siguientes variaciones: Des-
aparece la melamina base y el formol sufre una reducción' COfi.Sw
tante' en todos los espesores de 0,360 kilogramos.

Resina fenólica o
cresólica 0.217 0,434 0,578 0,793 0,946 l,OlO

En .los casos en que se utilice esta resina, ya preparada.
el cuadro anterior experimenta las siguientes variaciones: Des
aparece ·el -fenol o cresol y el formol- qtieda en' una constanw
de 0,360 kilogramos para todos los espesore8.

Dentro de .estas cantidades se consideran mermas:
El 20 por 100 del papeloeluloss_ de superficie; el 18 por 100

del pape! decorativo; el 25 por 100 del papel kraft; el 26 por 100
del fenol o cresol; el 90 por 100 del formol al 37 por 100; el 99
por 100 del alcohol metílico o isopropílioo; el 18 por 100 de la
melam.ina base; el 32 por 100 de la -resina melamina formol:
el 4() por 100 de la tesina fenólica o cres6lica..

No existen subproductos á,provechables.
35' ,Se otorga esta -concesión por un periodo de cinco años.

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial
del- Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
5 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a repoaición. sI reúnen los· requis1tos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre~

sidencía del GObierno de 15 de marZO de 1963.
Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien

te a la fecha· de las exportaciones resPectivas. Este plazo C().

menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación· de
esta concesión en' el «Boletín Oflcie.l del EstlLdo» para las ex
portaciones a las. que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá '8. la importación, debiendo ha-
cerse constar en toda la documentación necesaria pa~ el des
pacho que la firnu\ interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la lll'esente Orden.

Los países de origen ·de la merca.ncia. a. importar con fran·
quieia serán todos aquellos con los que Espafía mantiene rela-:
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaeiones serán aquellos cuya moneda de pago &e4 conver-

•


